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í^oktin ©fiíwl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, ge insertarán á 
25 céntimos línea.

ji Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
|| territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

, días de su promulgaoionj si en ellas no se dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
, seroion de la ley en la Q-aoeta.—(Artíczilo 1,^ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.’^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(G-aceta del ;¿7 de Enero de 1918.)

MTOM CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL DBOEETO.

A propuesta del Ministro de 
la Gobemaciou, de acuerdo coa 
Mi Consejo de Ministros y en 
cuímplimiento de lo preceptuado 
en el articulo .52 de la Ley de I.® 
de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el con

curso celebrado para el arrenda- 
iniento de un edificio en Valia- 
doiid, con destino á la instala
ción del Gobierno Civil de dicha 
provincia, con todas sus oficinas, 
y se acepta, en todas sus partes, 
la única proposición presentada 
por la Marquesa Viuda de Alonso 
Pesquera y D. Narciso de Abia, 
como apoderado de D. Cayo 
I o mb o Ibarra, ofreciendo para 
dicho servicio ia finca de su pro
piedad, sita en aquella población, 

calle de Cadenasde San Gragorio, 
número 2.

Articulo 2.” Se autoriza al Go
bernador civil de Valladolid para 
que en representación del Estado 
contrate, mediante las solemni
dades de escritura pública, el 
arrendamiento del edificio men
cionado, por término do cinco 
años y precio de 10.000 pesetas, 
ajustándose á todas las demás 
condiciones establecidas en el 
concurso.

Articulo 3.® El importe de 
este arrendamiento se satisfará 
por mensualidades vencidas, con 
arreglo á los créditos consignados 
para esta clase de servicios en los 
presupuestos del Estado,

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil novecientos diecio
cho.—ALFONSO.— El Ministro 
de la Gobernación, Jose Baha
monde.

&asetá del ¿5 de Enero de Jdí8.)

AMBiMiraími
Ayantaimeiitú mstiUcional de ïaHadolid

ANUMCIO

A lasdocedela maúanadel día26 
de Febrero próximo, se celebrará 
en ia Sala de Comisiones de la 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia de esta Alcaldía, ó del 
Teniente ó Concejal en quien de
legue, la subasta del suministro 
de papel, impresos y libros que 

í puedan necesitarse en las depen
dencias municipales, durante los 
aSos de 1918 y 1919.

El tipo de subasta será el que 
se marca en cada uno de los mo
delos de la colección, la cual se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación y lo estará 
igualmente en el acto de la su
basta.

Las proposiciones se presenta
rán durante el plazo de media 
hora, ante la Mesa ai efecto cons
tituida, en papel de la ciase 11.®, 
con sujeción ai modelo inserto ai 
final, acompaíiando la cédula 
personal y el resguardo que acre
dite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos, ó en sus 
Sucursales, ó en la Depositaría 
municipal, la cantidad da tres
cientas pesetas; y el que resulte 
rematante estará obligado á am
pliar dicho depósito hasta seis
cientas pesetas, como fianza ó 
garantía del contrato, cuya can
tidad no se le devolverá hasta 
que no haya terminado éste y 
aparezca exento da responsabi
lidad.

Los licitadores podrán presen
tarse por sí ó representados por 
otra persona, con poder declarado 
previamente bastante por cual
quiera de los señores Regidores 
Síndicos de la Uorporaoion, don 
Luis Valdés Calamita y don An
tonio Martínez Cabezas.

El pliego de condiciones y de
más antecedentes relativos á esta 
subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal (Ne

gociado de (Gobierno), durante 
los días no feriados, y en las ho
ras de oficina, hasta el día del 
remate.

El importe de la subasta será 
satisfecho al rematante en la for
ma que so determina en la con
dición 5.® del pliego.

Todos los gastos del expedien
te, papel de reintegro, anuncios 
y demás, serán de cuenta del re
matante.

Nota.—Anunciada esta subasta 
en la forma que determina el ar
ticulo 29 de la Instrucción sobre 
contratación de servicios provin
ciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presen
tado contra la misma reclama
ción alguna.

Valladolid 25 de Enero del918. 
—El Alcaide, Luis Grutierreg 
Lopea.

Modslo de proposición,

Don F. de T., vecino de..... . 
enterado de los modelos y pliego 
do condiciones, bajo los cuales se 
saca á pública licitación el sumi
nistro de impresos, papel y libros 
que necesite el Ayuntamiento de 
esta Uiudad, durante los años de 
1918 y 1919, se compromete á 
desempeñar el servicio de que se 
trata, rebajando un..... por cien- 
10 (en letra), de los tipos marca

dos en los modelos.
(Jecha y firma del proponente )
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GOBIERNO CIVIL
Relación de los locales designados por las Juntas municipales 

del Censo Electoral en 10.8 que han de celebrárse las elecciones que 
tengan lugar en el presente año de 1918, según los datos recibidos 
en este Gobierno civil, y que se publican en el «Boletín oficial» con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 22 de la vigente ley Electoral.

PUEBLOS

Adalia...........................
Aguasal........................
Aguilar de Campos.
Aldea de San Miguel.. 
xAlmaraz de la Mota. . 
Arroyo.......................... 
Benafarces.................... 
Berceruelo...................  
Berruecos....................  
Bocigas........................  
Bocos de Duero.. • ■ 
Cabezón.......................  
Campaspero.................  
Campillo (El). . • • 
Camporredondo.. ......
Canalejas de Peñafiel. . 
Carpio.. . , . . • 
Casasola de Arion. .
Castrillo de Duero.. . 
Castrillo-Tejeriego.. . 
Gastrobol. •
Castromembibre. . .
Castronuevo de Esgueva
Castronuño. . . . .¡ 
Castroverde de Cerrato 
Ceinos........................... 
Cistérniga....................  
Cogeces del Monte..
Corcos...........................
Cubillas de Sauta Marta. .
Encinas de Esgueva. . 
Fompedraza . . . ■
Fuensaldaña................. 
Fuente Olmedo. . . . 
Gallegos de Hornija. . 
Catón de Campos. « . 
Ceria............................

Hornillos. . . .
Lomoviejo.
Llano de Olmedo. 
Matapozuelos. .

Mayorga. .
Escuela de niños

SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

iDistrito 1.°.— 
^Distrito 2.“.—

Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ’

Idem 
Idem 
Idem 

j Idem
(Distrito del Hos- 
) pital.—Unica

Escuela de niños
Escuela Nacional mixta
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela Mixta 
Escuela de niños
Escuela pública de niños
Escuela Nacional 
Escuela de niños 
Escuela Nacional 
Escuela Nacional 
Escuela de niños 
Escuela de niñas 
Escuela de niños 
Escuela Nacional de niñas 
Escuela de niñas 
Escuela de niños 
Escuela de niños
Escuela de niños, Abajo, 1
Escuela pública de niños
Escuela pública de niños 
Escuela de niños 
Escuela de niños
Escuelas públicas de niños
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela de niñas 
Escuela pública de niños 
Casa Escuela pública 
Escuela de niños
Escuela Nacional mixta
Escuela Nacional
Escuela Nacional mixta
Local que ocuparon las antiguas 

Escuelas
Escuela de niños
Escuela Nacional de niños
Escuela Nacional 
Escuela de niñas

Escuela de párvulos
jDistrito Cousis- 
r torio.—Unica

Medina de Rioseco.

(Distrito Ayun
tamiento.—Sec

ción 1.®
Distrito Ayun
tamiento.—Sec

ción 2.^
'(Distrito Santa 

1 María.—Sec-

Sala baja del Consistorio

Escuela pública de niños

y

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECT0R.ALfi3

Olmos de Esgueva.. 
Olmos de Peñafiel. . . 
Peñaflor de Hornija. . 
Pobladura de Sotiedra. 
Pozuelo de la Orden. , 
Puras............................ 
Quintanilla de abajo, , 
Quintanilla de arriba. . 
Quintanilla del Molar. 
Rábano........................  
Robladillo. . . . . 
Rodilana., . . . , 
Roturas...................

Rueda......................

Sahelices de Mayorga.. 
Salvador.......................  
S. Cebrián de Mazote, . 
San Llorente,. .
S. Pablo de la Moraleja 
San Pedro de Latarce. 
S, Roman de Hornija.. 
St.®' Eufemia delArroyo 
Santervás de Campos.. 
S. Vicente del Palacio. 
Sardón de Duero. . . 
Simancas.. . . . .

Tordesillas...................

Torrecilla la Abadesa.. 
Torre de Esgueva. .
Trigueros del Valle. . 
Urones de Castroponce 
Urueña. .... . 
Valdearcos..................  
Valdenebro los Valles.. 
Valverde de Campos. . 
Vega de Valdetronco. . 
Velascálvaro...............  
Velilla........................... 
Velliza.......................... 
Villabáñez.................... 
Villabarúz de Campos. 
Villabrágima.
Villafranca de Duero. . 
Villagarcía de Campos. 
Villalar......................... 
Villalba de Adaja. . . 
Villamuriel de Campos 
Villán de Tordesillas. 
Villanubla...................  
Villanueva de Duero. . 
Viiannentero de Esgueva. . . . 
Villasexmir.................  
Villavaquerín. . . . 
Villavellid. , . . . . 
Villaverde de Medina.. 
Villavieja del Cerro.
Zaratan........................

Unica 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Distrito Ayun
tamiento.-Unica 
Distrito de las 
Escuelas -Unica

Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Distrito de San 
i Pedro.—Unica 
iDistrito de San
ta María.-Uuica

Unica 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela Nacional 
Escuela Nacional 
Escuela pública de niños
Escuela pública
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela Nacional mixta
Escuela pública
Escuela Nacional mixta

Escuela de niñas

Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela Nacional mixta
Escuela de niños
Escuela pública
Escuela de niños de ambos sexos
Escuela de niños
Escuela de niños 
Escuela pública 
Escuela de niños 
Escuela de niñas 
Escuela de niños 
Escuela de niños

Escuela del Palacio

Peso Real en la Plaza pública
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela Nacional 
Escuela de niños 
Escuela Nacional de niños 
^-_9F®1?' de__uiño^
Escuela pública Nacienaí
Escuela pública
Escuela de niños
Escuela de niños 
Escuela pública 
Escuela Nacional de niños 
Escuela de niños
Escuela de niños 
Escuela de niños 
Escuela Nacional 
Panera del Pósito
Escuela Nacional mixta .
Escuela Nacional de niños 
Escuela de niñas
Sita en la Casa Consistorial 
Escuela Nacional mixta 
Escuela de niños 
Escuela de. niñas 
Escuela de niños
Escuela Nacional de niños
Escuela de niñas

Valladolid 26 de Enero de 1918.—El Gobernador, Alfonso Hodrigueg 
Rodriguez.

Monasterio de Vega. .

Nava del Rey.

| cion 1.^ 
iDistrito Santa

1 María.—Sec
ción 2.* 
Unica 

iDistrito Consis- 
1 torio—Unica. 
iDistrito Reoreo.j

—Unica

Escuela de niños

Escuela de niños, segundo distrito 
Escuela de niños

lülKW iffiPAL Fuensaldaña,

'(Distrito Evan- 
jgelista. — Unica

Nueva Villa las Torres, 
Olivares de Duero. . .

Olmedo.

Unica 
Idem 

Distrito Consis
torio —Unica 

1 Distrito de la

Planta baja de la Casa nueva de 
la Plaza de la Constitución

[Sala planta baja de la casa núme
ro 1, de la calle M. 8. Carmona 

Habitación primera de la izquier
da planta baja del Colegio de 
Evangelista

Escuela de niñas
Escuela de niñas

■^Merced.—Unica

Cervillego de la Cruz.
Terminado el reparto de con

sumos de este término municipal 
para el próximo año de 1918, se 
halla expuesto al público por tér
mino de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en él comprendidos formular las 
reclamaciones que orean justas,

| Terminado el repartimiento ve
cinal para cubrir el cupo de con

1 j j í núes pasado dicho plazo no seránEscuela de ninos, tiene la entrada | N .
por la Plazuela de Santa María, j admitidas.

Escuela de niños, tiene la entrada i Cervillego de la Cruz a 21 do 
por la travesía que delà Pla- í Enero de 1918. El Alcalde, Teó- 
zuela indicada va á la de Ulloa. | filo Perez,

sumos y sus recargos, formado 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa para el 
año actual, se encuentra de ma- 
niñesio en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en él comprendidos ha
gan las reclamaciones que sean 
pertinentes, pues transourrido 
que sea el plazo fijado no se ad-
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28 de Enero de fOlS 77
mitirán las que se presenten.

Fuensaldaña 17 de Enero de 
1918.—El Alcalde, Crisanto Pa
rrado.

Fuente-Olmedo.

Hallándose formado el reparti
miento vecinal de Consumos do 
este pueblo para el corriente aQo, 
se halla de manifiesto al público 
por espacio de ocho días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes 
en el mismo comprendidos y pro
ducir las reclamaciones que orean 
pertinentes á su derecho.

Fuente-Olmedo 22 de Enero 
1918.—El Alcalde, Emilio Hamos.

Fuente-Olmedo.

La Corporación que tengo el 
honor de presidir ha acordado 
anunciar Ía vacante derecaudador 
de fondos municipales de este 
pueblo, por el plazo de quince 
días, durante los cuales puede 
solicitarse á esta Alcaldía ó Secre
taria, con arreglo á los derechos 
y obligaciones que constan en esta 
última, donde durante el plazo 
señalado se manifestará á quien 
lo desee.

Fnente-Olmedo 22 Enero de 
1918.— El Alcalde, Emilio Ra
mos.

Laguna de Duero.

Formado por la Junta munici
pal el repartimiento para hacer 
efectivo el cupo da consumos y 
sus recargos en el actual año, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría deeste Ayuntamien
to por término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Bo.etiu Oficial* de la 
provincia, con objeto de que los 
contribuyentes puedanexami- 
narle y hacer las reclamaciones 
oportunas. .

Laguna de Duero a 24 de Ene
ro de 1918.—El Alcalde, Dámaso 
Garcia.

Mucientes.

Habiendo sido incluido ea el 
alistamiento de este pueblo, con 
arreglo al caso 5.“ dei artículo 34 
de la vigente ley de reclutamien

to y reemplazo, los mozos que ai- 
final se expresan, ó ignorándose 
su paradero así como el de sus pa
dres, se les cita por medio del pre
sente para que en los días 27 del 
actual á las diez de la mañana, 
10 de Febrero próximo á igual 
hora, 17 del repetido mes á las 
siete de la mañana y 3 de Marzo 
á las nueve, comparezcan en esta 
Casa Consistorial donde tendrán 
lugar las operaciones de reotiñea- 
cion del alistamiento, cierre del 
mismo, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, apercí- 
bióndoles que de no comparecer 
al último de dichos actos se les 
instruirá el oportuno expediente 
de prófugo.

M^íos que ge citan.

Teodoro Villamañan, hijo de 
padre desconocido y de Agusti
na, que nació el 7 de Enero de 
1897.

Rufino Ferez Esteban, hijo de 
Benito y Josefa, que nació el 18 
de Diciembre de 1897.

Mucientes 23 de Enero de 1918.
—-El Alcalde, Juan 0. Centeno.

Quintanilla de Trigueros.

Confeccionado el repartimien
to de Consumos de este término 
municipal para el año actual, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria deeste Ayuntamien
to por término de ocho días para 
oír reclamaciones.

Quintauiila de Trigueros 24 de 
Enero de 1918.—El Alcaide, Eu
genio Trigueros.

Renedo de £»gueva.

Terminado el repartimiento de 
paja y leña formado para el año 
actual se halla de manifiesto en 
ía Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho días conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo puedan examinarie y pre
sentar las reclamaciones que 
orean couduoentes.

Renedo do Esgueva á 24 de 
Enero de 1918.—El Alcaide, Fi
del Llorente.

Rueda. !

Incluidos en ei alistamiento de i 
esta villa con arreglo ai caso 5.

del artículo 34 de la Ley y como 
de paradero ignorado, los mozos 
que despues se relacionan, se les 
cita por al presenta para la recti
ficación del alistamiento, sorteo 
y clasificación y declaración de 
soldados que tendrán lugar en es
ca Casa Consistorial en los días 
27 del actual y hora de las diez 
de la mañana, tercer domingo 
de Febrero à las siete de la maña
na y primer domingo de Marzo 
y hora de las ocho de la mañana, 
con apercibimiento de que de no 
comparecer les parará el perjui
cio ha que haya lugar.

Moxos que se citan.

Lucio Perez Martin, hijo de Jo
sé y Andrea, nació 6 de Marzo de 
1897.

Angel de San Sebastian, de pa
dres desconocidos, nació 11 de 
Marzo de 189'7.

Federico Benito Olivar Mati
lla, hijo de Melchor y Cándida, 
nació 21 de Marzo de 1897.

Eustasio Perez Martin, hijo de 
Balbino y Patricia, nació 30 de 
Marzo de 1897.

Valerio Alonso Perez, hijo do 
Honorato y Ramona, nació 1.° de 
Abril de 1897.

Vicente de San Sebastian, de 
padres desconocidos, nació 5 de 
Abril de 1897.

Dionisio de San Sebastiao, de 
padres desconocidos, nació 8 de 
Abril de 1897.

Saturnino Gómez Vegas, hijo 
de Agustín y Celestina, nació 7 
de Abril de 1897.

Esteban Benito Rodríguez Váz
quez, hijo de Melchor y Felisa, 
nació 25 de Abril de 1897.

Pedro Sánchez Hernández, hijo 
de Ezequiel y Remigia, nació 12 
de Mayo de 1897.

Salustiano Diez García, hijo de 
Justo y Petra, nació 8 de Junio 
de 1897.

José Manuel Gallego Martio, 
hijo da Zoilo y Brígida, nació 17 
de Julio de 1897.

Paulino Salinas López, hijo de 
Miguel y Felipa, nació 22 do Ju
nio de 1897.

Basilio de la Mota Montesinos, 
hijo de Guillermo y Ezequiela, 
nació 18 de Junio de 1897.

Julio Martin Colodron, hijo de 
Julián y Esperanza, nació 3 de 
Julio de 1897.

Eulogio Ruiz Hernández, hijo 
de Diego y Constancia, nació el 
3 de Julio de 1897.

Jaime María P anas da Castro, 
hijo de Jaime y Celia, nació 26 
de Juíio de 1897.

Nazario Guerras Colodrón,hijo 
de Raimundo y Florentina, na
ció 8 de Agosto de 1897.

Eusebio Llanos de la Cruz, hi
jo de Lorenzo y Rita, nació 15 de 
Agosto de 1897.

Anastasio Hernández Galocha, 
hijo de Galo y Paula, nació 26 de 
Agosto de 1897.

Jeremías Colodron Matilla, hi
jo de Bernardino y Fernanda, 
nació 15 de Septiembre de 1897,

Eusebio Gregorio Alonso Se
rrano, hijo de Felipe y Gregoria, 
nació 22 de Septiembre de 1897.

Atilano Perez Lopez, hijo de 
Tomás y Basa, nació 3 de Octu
bre de 1897.

Mario Ruiz Nieto, hijode Aqui
lino y Zoila, nació 22 de Octubre 
de 1897.

Florencio Diez de la Cruz, hijo 
de Epifanio y Adelaida, nació 26 
de Octubre de 1897.

Serapio Rodríguez Vados, hijo 
de Víctor y Lorenza, nació 27 de 
Octubre de 1897.

Santiago Rodríguez Gallego, 
hijo de Matias y Macrina, nació 
L* de Noviembre de 1897.

Francisco Santos Rodríguez 
Crespo, hijo de Francisco y Ma
ría, nació 1.“ de Noviembre de 
1897.

Cecilio Martin Viana, hijo da 
Santos y Severiana, nació 22 No
viembre de 1897.

Severiano de San Sebastian, 
de padres desconocidos, nació 9 
de Noviembre de 1897.

Esteban Tapia Gallego, hijo de 
Ubaldo y Victoriana, nació 22 de 
Noviembre de 1897.

Saturnino Colodrón Nieto, hijo 
de Cándido ó Ignacia, nació 7 de 
Diciembre de 1897.

Andrés Martín Miguel, hijo de 
Casimiro y Vitaliana, nació 30 
de Noviembre de 1897.

Macario Revuelta Herrero, hijo 
de Justo y Dionisia, nació 8 de 
Diciembre de 1897.

Sinesio Perez Perez, hijo de 
Gabino y Gregoria, nació 12 de 
Diciembre de 1897.

Mariano Gonzalez Rodríguez, 
hijo de Eustaquio y Simona, na
ció 18 de Diciembre de 1897.

Timoteo Nieto do la Cruz, hijo 
de Cayo y Rosario, nació 19 de 
Diciembre de 1897.

Rueda 22 do Enero de 1918.— 
El Alcaide accidental, Eusebio 
Maldonado.
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28 de Enero cíe,1918

Ayustamissto da Yalladalid.
Año do 1918 Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 3 al 5 de Enero de 1918.

Sitio y motiyo de la oOra.

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, el importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y conservación de 
los jardines y viveros, pe- 
dadores y extracción de gra
va y arena......................   .

Al mismo, importe de tres 
días de jornal empleados 
con una huebra en el trans
porte de materiales y tierra 
para la Sección de Jardines 
á razón de 4‘95 pesetas 
jornal..

Al Jefe del personal prác
tico de ia Sección de Obras 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y limpieza de las ca
lles de las Angustias, Cáno
vas del Castillo, Estación, 
Montero Calvo, Pi y Mar
gall, Nuñez de Arce, Fuen
te Dorada, Gamazo, Clau
dio Moyano, Plaza de Zo
rrilla, de San Nicolás y Pa
seo de Zorrilla: Reparación 
de Herramientas y varias 
dependencias........................

Al Conserje de los Ce
menterios, por los jurnale- 
devengados por los obreros 
ocupados en la conserva
ción de dichos lugares. . .

Al Capataz del Alcanta
rillado, importe de los jor
nales devengadas por los 
obreros ocupados en el arre
glo de paseos y cabado en 
el Vivero del Canal del Es
gueva.. . . . . . . .

T0TÀL^^.^. . .

JOBNALMS 
satisfechos

Pesetas

388^33

14‘85

1240'59

204'52

57'17
1905'46

Importa la presente relación la suma 
de mil novecientas cinco pesetas cua
renta y seis céntimos, cuyos jornales 
han sido devengados por 123 obreros 
de la Sección de Jardines, 359 de la 
de Obras, 47 de la de Cementerios, y 
20 de la del Alcantarillado, en junto 
549 obreros, que sus nombres, domi
cilios y demás circunstancias se hacen 
constar en las correspondientes listas.

Valladolid 9 de Enero de 1918, 
-ElContador interino, Fidencio Gran
de.—V.“ B.°, El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez. .

Ayuntamiento, seseen ordinaria 11 
Enero 1918.

El Ayuntamiento prestó su apro
bación á la anterior nota de jornales.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza —V.® B.° El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez,

Xia Union de Campos.

Haílándose iúcluidos en el 
alistamiento de esta villa, como 
comprendidos en el caso 5.°, ar
ticulo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento para el Reemplazo 
de! año actual, Feliciano Sierra, 
hijo de Casimira, que nació en 24 
de Enero de 1897; Godofredo Pai
no Cantarino, hijo de Vicente y

Fabiana, que nació el 8 de No
viembre de 1897, Alejandro Gi
raldo Pastor, hijo de Lucio y de 
Asuncion, que nació el 24 del 
mismo mes y año; y como se ig
nora el actual paradero tanto de 
los mozos como de sus padres, se 
les cita para que comparezcan an
te el Ayuntamiento de esta villa, 
en su Gasa Consistorial, á los 
actos de rectificación del alista
miento, cierre definitivo del mis
mo, sorteo y clsificaciou y decla
ración de soldados, que tendrán 
lugar eii los días y horas que se 
expresan á continuación:

Rectificación del alistamiento, 
el 27 de Enero á las diez de su 
mañana.

Cierre de listas definitivas, el 
10 de Febrero, á las diez de su 
mañana.

Sorteo el día 17 de Febrero, á 
las siete de su mañana.

Clasificación y declaración de 
soldados, el día 3 de Marzo, á las 
nueve de su mañana.

Y se advierte á los interesados 
que de no comparecer ó alegar en 
su caso, la causa legítima que se 
lo impida, les parará á los mozos 
el perjuicio á que hubiere lugar.

La Union de Campos á 19 de 
Enero de 1918.—El Alcalde, Mau
rino Sevillano.—El Secretario, 
Donato del Pozo.

ANUNCIOSOnClALES
9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

El día 1.’ de Febrero próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta en 
pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta provin
cia á loa infractores de la vigente ley de Caza que á continuación se expresan:

Valladolid 23 de Enero de 1918.—El Teniente Coronel Primer Jefe, Joaquín Parejo CaiaUtro.

NuBiro Nombres de los dueños Vecindad

Fecha es que fueros recogidas Escopetas de

Sistema
Día Mes Año

Da 
cafion

S«ita- 

basi

Í Delmiro Bermejo Barba. . . . . Aguilar 16 Diciembre 1917 1 Pistón
2 Juan García Martínez........................ Roales 7 Id. Id. 1 > Id.
3 Juan Manuel Gutiérrez. . . . . Pedrosa del Rey 22 Noviembre Id. 1 > Central
4 Luis Vicente Ibero......................... Rueda 6 Id. Id. 1 > Lefascbeui
5 Maximiliano Alonso............................ Medina 24 Mayo Id. 1 > Central
6 Abandonada. ...................................... > 28 Noviembre Id. 1 > Pistón
7 Gerardo Escudero............................ La Union 16 Mayo Id. > 1 Central
8 Jesús Castañeda.............................. ..... 7 Junio Id. 1. > Lefaacheui
9 Nilo Valencia. Id. 28 Id. Id. > 1 Id.

10 Lorenzo Arias.. . ............................ Id. . 28 Id. Id. > 1 Id.
11 Saturnino Alonso. .,..,. Castrobol > Septiembre Id. 1 > Id.
12 Podro Peláez Alonso....................... San Miguel 7 Noviembre Id. 1 > Id.
13 Eusebio Pariente Lopez..................... Rueda. 12 Id. Id. 1 > Pistón
14 Teodosio Jimenez Valencia. . . , Torrecilla del Valle 24 Id. Id. L Lefaacheox

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

OLMEDO.
EÍDIOtO

Don Francisco Ruz Diaz, Juez de 
primera instancia de Olmedo y 
su partido.

Hag0 saber: Que en este Juz
gado de mi cargo y Secretaría del 
refrendante, panden autos iuci-* 
dentales de pobreza promovidos 
por Doña María del Milagro Her
nández García, casada con don 
Federico Gómez, la que residió 
en Fuenterrabía, y cuyo actual 
paradero se ignora, en cuyos au
tos está acordado hacer saber á la 
Doña Milagros que en el término 
de quinto día inste su legal for
ma el procedimiento'' designando 
persona iegalmeote habilitada 
para que en lo sucesivo pueda oir 
notificaciones en este Juzgado, 
apercibida que de no verificarlo 
se la tendrá por desistida de la 
acción ejercitada en ia forma que 
lo viene haciendo.

Y para que llegue á conoci
miento de expresada Doña María 
del Milagro Herriandez García, á 
fin de que en el término de diez 
días cumpla lo acordado, se ex

SUBASTA.

pide el presante en Olmedo á 
veinticuatro de Enero de mil no
vecientos diez yocho.—Francisco 
Ruz Diaz.—El Secretario, Andrés 
Amo.

Juzgados municipales.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE OITAOIOM.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza do esta Capital, 
ea virtud de mandamiento del 
de instrucción del mismo distrito, 
ha acordado citar por medio de la 
presente á Manuel Cuadrillero 
Saez, de paradero ignorado, para 
que en concepto de jurado compa
rezca en la Sala de lo Criminal de 
esta Audiencia los días 6, 7, 8, 
18, 19 y 20 de Febrero próximo 
y hora de las diez y medía de su 
mañana, bi^jo la responsabilidad 
que establece el artículo 52 de la 
ley del Jurado, con objeto de co
nocer en dicho concepto en las 
causas que penden en dicho Tri^ 
banal, seguidas contra Eusebio 
Gonzalez y otros; sobre diferen
tes delitos.

Valladolid veintidós de Enero 
de mil novecientos diez y ocho. 
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Ochoa.
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